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SEÑOR DON EMILIO SEGUN:0  BOWEN ROGGIBRO EN SU CALIDADDE PRESIDENTE 
  

CON_LA DENIDA AUTORIZACION DE_¡A JUNTA GENERAL EXTRAORVINACIA DE 
  

eo000000000000000000000000ACCTONISTAS o000000000000000000000000000000 
t   

  

  
> Número: Vejntides.- (22), 

  
En el Puerte de Manta, Cabecera del Cantón del misme nembre, Previn- 

cia de Manabí, República del Ecuador, a les veintides días del mes = 
  

  

de Enere de mil novecientos sesenta y cinco, ante mí; Ramón Segundo 

Cedeño Mendoza, Netarieo Público Primero del Cantón y testigos que - 

suscriben, cemparecen El señor ven Emilio Segunde Bewen Reggiere; e, 

ecuatoriano, mayor de edad, cusado, de éste vecindario; legalmente cd- 

  

  

páz Pára éste acto, a quién de conecerle persenalmente y de haberme + 

presentado su Cédula Orientalista, doy ffe- Bien instruíde en el eb= 

jeto y resultados de éste escritura de "rranafermación de la Ceupsa= 

ia 0 ; ima" _Bespensabilidad.- 

Limitada" a cuyo etergamiente precede, en su calidad de Presidente + 

¡ de ", Importadora Bowen Sociedad Anónima", según lo acredita la cepid   
ge inserta en ésta escritura 'ademá erizade por la nta Ge 

|_ral Extraordinaria de Accionistas de dicha compañia, celebrada en é 

ta escuiúdad el siete del presente mes y año, cuya copia del Acta se 
  

inserta en ésta escritura come documento habilitante; con amplia li. 

_bertad y cenecimiento, el señer eborgante, para que sea elevada a - 
  

  

escritura 

  

0] .     |_la Transformación de la Compañia * Importadora Bewen Seciedad Anéni+
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¿o tante .- SEGUNDA.- El ebjeto de la presente escritura es. el de eranb- 

13 
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19 
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26 
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| en el Pro ólo se volver € debid t 

| formación de la mencionada Compañia Anónima en una de Respensabili- 

ma" en una de Respensabilidad bimitada, la que se hace al tenor delas 

cláusulas siguientes: PRIMURA.-.Interviene en el otergamienteo de la 
  

presente escritura pública, el compareciente, Emilie Segundo powen — 
  

Reggiereo, en su calidad de Presidemte de"Impertadora Bowe j 

Anónima", según le justifica con la copia de su nembramiento, debida- 

mente inscrito en el Registre Mercantil, el que temado razón literal! 

  

¿unta General Extraerdinaria de Accionistas de £$lla,.telebrada en - 

ésta ciudad del siete del presente mes y año, come lo comprueba cen | 

que 

la copia del A4cta/debe agregarse a los registros come decumente habi- 
    

  

  

¿pertinentes 

  

: actuales dispesiciones que reglan el establecimiento y funcionamien- 

de a base a lo resuelto en la yunta General Extraordinaria de Accio- 

nistas cuya fecha de reunión costa en él considerando anterior.- TER 

CERA.- Mediante escritura pública eotergada en ésta ciudad, ante el 
  

Notario Primero del cantón, ven César Antenie ocfa, el veinte de Ne” 

viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se constituyó la Compar 

ñia Civil y Mercantil denominada " Impertadora Bowen Seciedad Anóni 
  

  

existencia Jurídica, se inscribió en el Registro Mercantil de Manta. 
» 

con fecha trece de Diciembre del mismo año, babiélidse publicado. fi 

jada, eteétera, etcétera, de acuerdo con las normas legales vigentes 

al memento de su censtitución; que mediante escritura pública auteri-     zada per el prenombrado señor Notario den César Antonio Ocha, el dos] 

d
a
d
 

3 
-
d
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¡ciedad Anónima, realizada en ésta feeha ciudad, el siete del presente 

      

"des" 

habiéndose suscrite y pagado ese aumento inmediatamente.- CUARTA, La 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de Importadora Bewen Sq- 

¡mes y año, en consideración a le dispuesto en el Artículo cincuenta 

e MD z . ] ] 1 d H . “M j D . pu 

publicada_en el Registre Oficial Número treinta y des, de quince de 

Diciembre de mil nevecientes sesenta y une, per_un lade, y luego, que 

  

la Sociedad de Anónima, en una de Respensabilidad Limitada", auteri- 

zando al cempareciente a etorgar la presente escritura y llenar cen - 

iendo cen le re te Junt: especialmente coh 

¡le dispueste en el Artícule ciente veintiuno de la Ley de Compañias, 

tiene a bien hacer las declaraciones siguientes: PRIMERA: Les nombres 

  

  

¡apellidoes, estado civil, nacionalidad y domicilio de los socios, sen 
  

  

lio en Wanta; Bernando Buchs Nebea, casado, ecuateriane, con doemicib 

  

    Lie en Mantas Agustín Jintaci Éeotioteras, casado, ecuateriane, con-



to 

:: de papeles fiduciarios, tales come abenos y Cédulas de hances e de - 

Compañias Nacienal brani G 1.3 bad | 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28   

: : el de Treinta ños contados desde que se inscribiera en el Registre - 

  

| Bowen, setenta partes; geñor Bernardo Buchs Nobea, veinte partes; Stfftor 

r 

> 
demicilio-en Manta; y, Hbicardo Bewen Cavagnaro, casado, ecuateriane, 

_T> 

  

A 

y ampliar talleres mecánices y plantas productoras de energías; pedrá 

dquirir, v criar ,etcéter teétera, t 

    
oras a : : 

icoentrate que a juicios del Directorio, fuere conveniente para les inte- 

_reses de da Sociedad.- CUARTO: El plaze de duración de la Cempañia es 

|Capital Secial de la Compáñia es el de QUINIENTOS MIL SUCRES, que ess 

de Un mil Sucres cada una, cerrespendiéndole al señor Emilie Bewen R; 

imescient breint : bes: a] a drá z 

| Agustin Jiménez Santistevan, quince partes, Sr: Ricardo Bewen vavagnáro     cuarenta partes.- Quedan pendientes veinte acciones del :Sr.Leopelde Hpwen, 

Y 

3
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25 

26 

27 

28 

_quién no cencurri Gener 

si está cenferme con la transformación; de ne estarlo les secies te- 

marán prep»sucionalmente esas partes.- SEPTIMA: El Capital estpá sus- 

¿cación de Jos asuntes que en tal sesión se van a tratar; teda cónas! 

"tres” — Vasos 
7 

  

srite y pagado. íntegramente en la ferma que se deja indicada cen la > 

¡entrega que a la Gerenmntia han hecho les secies de la Compañia de las 

ccienes al pertader se su prepiedad de la seciedad a trausfermarse,| 

  

¡Responsabilidad Limitada. OCTAVO: La vempañia transformada será ad-| 

  

  

ñalan la Ley y los Estatutos, el Subgerente, resultando elegide para 

esas funciones el señer Ricardo bewen Cavagnare, quién encontrándose 

mente.- NOVENO: Las Juntas Generales de Secies se convocarán por per 

idice e personalmente con eche días de anticipación y cen la especifi. 

Jas mismas que quedan sin valer para ingresar a Caja de la Compañia de 

inistrad da Junta G l de Seci | Gerent ién teni 

drá la representación legal, Juidicial y extrajudicial de élla, resul- 

| ió dicha destenació bi6 q Saria fiel y lega1- 

04 

ió 

  

resuelta en la sesión que ne estuviere en la órden del día será nula 

erum en la primera cenvocateria se nesesitatá la cen 

tare de segunda convesatoria se constituirá emcualquier capital re- 

urrencia de las dos terceras partes del capital íntegrado; si se tri 

y   
  

¡presentando en la reunión, siempre que así se lo haya expresado en 1 

  

    
nes, de conformidad cen los Estatutos y la Ley de vuempañias.- DECIMO    



10 

E” 

  

18 

19 

20 

21 

22 

20 

27 

28 

Y 1 le] Y i 1 , iabilidad d 1 Lbifi E 4 

de aportación, de cenfoermidad ten lo establecido en el Artícule neven- 

ta de la Ley antes citada, se establece su practicabilidad con las li 

mitaciones contenidas en el Artfícule neventa y echo de la misma Ley. 

DECIMO PRIMERO: Que quedan vigentes todes les pactes y condiciones —- 
  

constantes en los Estatutos de la Compañia que se transforma y que no 

se opongan a la Ley antes mencionada.- DECIMO SEGUNDO: Que a excepció 

y 

  

    su consentimiento su eopesición a la transfermación de la Compañia a - 

Una de Responsabilidad Limitada, los demás están tetalmente de acuerdo 

N x    

  

  

  

  

  

(Hasta aquí la Minúta).- "Segi 

  

Accionistas de Importadora Bewen, Seciedad Anénima.- En la ciudad de 

anta, a les siete días del mes de Enero de mil novecientos sesenta y 
  

  

  

cenvecada para esa hora, día, mes y añe, a la que concurrieron los se 

ñeres: Emilio Bewen Reggiero, quieñ la dirige en su calidad de Presi-     idente, propietario de trescientes treinta y cinco acciones al portade 

del señor Leepeldo Bewen, quién ne concurrió a la Junta General Extrk- 

Ley de la Matería y agregar las cláusulas de estilo para que la preseh- 

te minuta sea elevada a escritura pública y surta sus efectos legales..- 
cd

 
) 

d



*cuatro 

    

al portador de Un mil sucres cada una; el señer Agustin Jiménez San- 

tistevan, prepietarie dé quince acciones al pertador de Un mil sucre 

¡cada unañ y, el señor Ricardo pewen Cavagnaro, quién actúa ceme Gereh- 

l|te Secretario, propietario de cuatenta accienes al pertador de Un - 

  

y mil sucrea, cada una .- El señor Presidente expresa que en la presen; 

te reunión de Junta General se encuentra representado más del neven- 

  

  

ía por ciento del capital social inscrito é integrado, per lo que exjis-   ET TCITOES: 

ñ G te-Secr rio d ct a 

z 13|C _» - 

, 14 | curie" que se edita en ésta ciudad, en el número:12.415, de fecha do+- 

) 15 ¡minge tres del presente mes y año, la que es del tener siguiente:" Al 

16 | los Accionistas de Importadora Bowen S. A., se les cita a sesión de 

17 | Junta G 1 EXA linari día y lote de l 

18 |1,965, a las tres pen., en las oficinas de la Empresa, : para conocer 

19 | y resolver sebre el nembramiento de Gerente-Secretario, acordar la - 

>,
 

  

  

22 | una de Responsabilidad Limitada.- Por ser segunda cenvocatoria, ésta 

- 23 | Junta Generál Extraordinaria, pedrá reunirse on eYnúmero de Accienis 

24 | tas presentes en la reunión, de cenfermidad con lo previste en el Ar 

25 | ticule,' 263 de la Ley de Ceompañias.- Manta, 2 de Enero de 1.965.- E- 
  

26 i1i i - j ",.- Si 

27 | el señor Presidente dice: que de acuerde con el último inciso del - 

28 j i tr formación 

     



o 

: , nes al pertader en noeminativas para dar cumplimiento a le dispueste 

: en el inciso primere del artícule cincuenta y une de la Ley de Impuejs- 

33 
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25 

  

27 

28 

z Ss bni 4 ] y 

de Compañias, el particular debe ser acordado per una Junta General 

Extraerdinaria de Accienistas cenvecadas al efecto, como se lo ha he= 

tedo cas mayería que prepresente el seten- 

ta y cinco per eimeo ciento del capital Social, per lo menos, asis- 

tencia que se la tiene, por le que pone en cenecimienteo de la Junta, 

en primer término, éste punte de la cenvecateria, e sea la transfer- 

Responsabilidad Limitada, considerando para éllo que de continuar en 

  

  

  
tes a Herencias, Legade acienes, publicada en el Registro - 

Oficial númere breinta y dos, de fecha quince de Diciembre de mil ne- 

_vecimntos sesenta y uno, así como. que -+s estudiada la nueve Ley que 

rige el funcienamiento de-:las sociedades de Responsabilidad Limitada 

censidera que la estructura que en dicha Ley se dá a esa clase de - 

¡urídi 1 id 6 ¡ent ] L 

tinuación de-la presente, pues es más e menos la que ha venido man- 

teniendo la actual de cenformidad cen las prescripciones de Ley ante- 

rier, mientras que las nuevas dispesiciones que rigen las Seciedades 

Anénimas tienden a quitarles y restarle la cendición y careácter de 

. las” ta en censideración de la Junta la sugerencia anterior 

| ge entra a discutirla y despúes delas deliberaciones, explicaciones 

  

y detalles, se pasé a votar sobre la propesiciéón, la que fué: aproba- 

| Compañia "Importadora vewen Sociedad Anónima", la que se constituyé 

liente escrit Api | : ista cindad. de Manta, el vein-     

A



  

y 

10 

11 

12 

13 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

"Cinco" 

te de noviembre de mil neveciemtos cuarenta y cuatro, ante el Netario   

    

Jueces Previnciales de Manabí, inscrita en ei Registro Mercantil de + 

ésta jurisdicción con fecha trece de diciembre del citado año, se - 

n 
transforme en una de Responsabilidad Limitada, auterizddo, asi mis- 

a nembre de la Compañia una escritura pública donde deberá cemstar - 

la transformación y referma antes citada y realizar todas las diligen- 

| cias Judiciales y extrajuduciales que se reguieran para que se haga + 

efectiva y realidad esa reselución.- Immediatamente la Junta entra -. 

a conecer el preyecte de Reforma a les Estatutos Sociales elaborados 

] der P idente teniend i Jent 

ción al que ha sido aprobada la transformació 

  

  

referm - 

    
IENTOS MIL SUCRES, que está dividido en quinientas partes iguales = 

anladivas £ indivisibles de Un al ae 

presentadas por certificados ne negociables, numerados desde el cerp 

  

-cere uno en adelante; los títulos que es representan tales certifica: LN 

" del , t Pit 1 6G t Sut ¿ ye bi4 2 

rá así la única vrueba de la broviedad de la avertatión de aue ese -    
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fu
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27 

28 

trata.- 

|pital"... todo el resto de la dispesición.- El Artículo Octavo; dir 

  

El Aumento de Capital Secial no podrá llevarse a efecto mediante sus- 
  

cripción pública y les Secios tendrán derecho de preferencia para sus. 

cribirle en proporción a sus aportes sociales,a no ser que conste le 

contratio del contrato especial eo de las resoluciones adeptadas para 

aumentar el capital ".-p] Artículo Noveno dirá: Para que les socios 

de la Cempañóa vendadn sus partes seciales, así como para la admisión 
  

  

represente cuando menor las tres cuartas partes del capital secial.-   
: | Suprimir el Artículo Décimo Vuarto:- En tedos los artículos dende di- 

  

¡ de" Junta General de Accionistas" debe ponerse: " Junta General de - 

|Ssecies".- En El Artículo Vigésimo Primero, sustituir "dirigida al Pre- 

¡sidente del Directorio " per " dirigida al Gerente".- El Artículo - 

| vigésimo Segundo, dirá Presidirá las Juntas uenerales el socio que — 

come Secretario; en usencia se designará quién lo deba reempla-. 

“zar; .ambes suscribirán las actas luego de aprobadas, le que deberá - 

. lia ' i , ] hió ' , _ 

ia 1 lueí 1 - El Artícn1 iigóni det dirá: 

Del Directerio: Él pirectorieo se cómpene del Gerente, Subgerente y - 

an vocal Principal etegido por la Junta General de Secios; en cada o) 

lappesida; el Subgerente actuará de Secretario.- Habrá dod Vocales - 
  

rente-Secretario, tendrá también vez y vete en las deliberaciones.-     Subrimir el Artículo Trigésime Cuarto.- En el Artículo Trigésimo Quijin- 

d
d



, "geis" o 
O — Hel > ale 

1 te sustituir: "Bl Presidente del Directorio le será también de la Jun- 

77 2 ¡ta General y ademfs de las atribuciones que ejarce en el Directoria! 

3 |le correapende", por leo siguiente: El Gerente de la Cempañia además 

4 |de las atribuciones que ejerce en el Directorie, le cerrespende : En 

s|el Artículo Trigésimo Sexto sustituir "El Presidente" por"El Gerente" 

En El Artículo Trigésime Séptime.- Gerencia .- Habra un Gerente 

  

   
   
   

   

*_sustituit con : Sub“gerencia.- Habra un Supger n . 

del Artículo Cuadrigésimo Neveno, poner: Dispeñicienes Transiterias,- 

PRIMERA: Cuande la Junta General le acuerde, los socios están ebliga- 

  

    

* 14 ¡intéres legal al memento de devolverlas.- La Jupjta General para desidir 

15 [éstas prestaciones necesitará una mayería que represente por le menos 
  

i 16 lel sesenta por ciente del Capital Secial.- SEGUNDA: Aé músmey cuanda 

  

  
  

  

r 

21 ¡el capital de la Compañia se perdiere e rebajare en forma tal que ne 

22 ¡le permita atender satisfactotiamente el ebjebó Secial.- Esta decisión 

e 23 [Ueberá ser temada por una mayoría que represente por lo menos el sesen- 
  

. 24 ¡ta per ciente del Capital Secial.- TERCERA: Cualquier asunto que ne. 

es ¡estuviere : 

26 ¡tstablegido la Ley norma a seguir, será decidido por la Junta cannrl 

27 

  
  

  

  28 ¡de un asunto de suma urgencia podrá resolverlo transitoriamente el -
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F 

Gerente designado por la Junta G 1 ió te haciendo 4 

ces debiende de inféármar de su actuación a la próxima Junta General.- 

CUARTA: El Gerente designado por la Junta General de Secios, queda - 

obligado a recabar de ¿stes 1 títul 

  
acciones antes de entregar les nuevos".- Oída la lectura del preyec+ 

to de Refermas de Jos Estatutes de ésta Compañia, la Junta General le 
    

etcétera, por le que ésos artícules deben sustituir a algunes de 
  

mi 

llos anteriores, etpws ser supridos y los últimos agregados a les Es-     
: , que los demás artículos centenidos en les presentes Estatutos de la 

z-. Compañia que se transforma, le dejanen vigencia en todo cuante no se 

  

tatutes actuales; la Junta General resueive,agí mismo, por unanimidad, 

epengan al régimen estatutario de la nueva, gubsistiendo en caso de 

  

¡ oposición 

Lan En éste estado, el señer Presidente manifiesta que otvwws de los 

Capital Secifal de conformidad cen les prescrite en el Artícule des 
  

el dapital social de la Compañia seguirá siendo, de QUINIENTOS MIL -— 
  

" SUCRES, rebajado mementaneamente a la cantidad de TRESCIENTOS SETEN- 
  

TA Y SIETE MIL/ SEISCIENTOS VEINTITRES SUCRIES,VEINTICINCO CENTAVOS, 
  

SEGún el Balance General de Comprobación cerrado el día de ayer, el 
  

misme que se le mandó a elaborar de cenformidad cen le prescrite en 

el Artículo trescientos treinta y nueve de la Lvwy de Compañia; que 
  

se encuentra en ésa supa el capital social de la Compañia, per cuán-     | to de allí se han extraíde unas cantidades, segúnel balance, para pa-



"siete" 

1 gar impuestos, eteétera; que con tedo, ne alcanza al tercio e más . 

2 ¡at les krtícn] ient : i ¡end a 

3 | cuenta y tres, incise tercero, de la Ley citada, para que se la hubie- 
  

  

4 ueste iguidació 

s ¡con la declaración del Capital de QUINIENTOS MIL SUCRES", debiéndese» 

e 
. . 

los negocios, cobros, etcóbera, etcétera, ne permitirán reintegrar - 

_£sa parte del capital con ésas entradas, dedtre del plazo anteriormeh- 

ijcadeo, entonces debe r jr r unta Generál para r 1- 

va: a)la reintégración del indicado capital en la ferm rescri - 

  

enla Disposición Transitoria'segunda, es decir, mediante apeortacie- 

. so ly . . ión 21 ital ite; yb) bel 

  

15 | es decir, limitar el fende social al capital existente, siempre que 
  

16 baste para c i j ñi L 

A 

17 j de disminución de d tercio.- En mérito d e resuelto an- 

pa 

18 | teriermente, les accionistas dejan en suspense la aprobación e recha 

  

20 | tre del presente ejercicie económico de la Compañia.- El Señor Presi 
  

21 ¡dente dispope que si dió lectura al balance general cerrado el día - 

22 | de ayer, el misme que es aprobado sin medificaciones, debiendo éste 
  

a. 23 | come el balance general de comprobación agregarse a la escritura, de 
  

24 | cenformidad con les prescitito en el Artículo trescientos treinta y - 

25 le la 1 y itada.- Se dej ' : 1 fini ienis. 

ze (4 ! ¡id ] DU ] a ] 1 lde R 

27 |B, prepietario de veinte acciones al pertador de un mil sucres cada 

28 | una, per cáyo metivo el acuerdo de transfermación ne leo ebliga a él 
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: , cha veintisiete de octubre de mil novecientos sesenta y ejnmee cuatr 

13 
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28 

haber 

cuar ,empañi teniendo derecho a adherir - 

'resolúción anterior o separarse de la Sociedad, exigiendo el reembel'- 

zo del valor de sus accienes e de su participación, en conformidad - 

con el segundo balance a que se refiere el Artículo, 339.- Así mismo! 

se deja cepstancia expresa que la señera Adriana Cavagnaro de Bowen 

Reggiero, tiene plena capacidad para intervenir en ésta clase de co 
  

u |_de ése misme año y publicada en el diario "El Mercurio", edición nú- 

pañias, per tener autorización para que pueda ejercer y dedicarse al 

comercio, dada por su cónyuge mediante escritura púbica otergada en     ésta ciudad, ante el Notario den Ramón Segundo Cedeñe Mendeza, en fe 

  

mero 12.369, cumpliéndose con éllo le prescrite mn el Código de Co-. 

me . Lev de € ñi - SÉ bré imidad o 

de la Compañia trasnformada al señor Emilio Bowen Reggiero, quién de 

|_cenfermidad cen la Ley y les P'statutos, tiene la representación legal, 

| Judicial y extrajudidal de élla, quién agradeció la designación y - 

| pasa a desempeñar esas funciones, previa aceptación y pesesiéón hech 

ante la Junta; se acordé, así misme, que el señer Ricardo Howen Ca- 

vagnaro, page a desempeñar las funciones de Subgenrente- Secretario, 

l_cosa que igualmente fué aprebada por unanimidad, habiendo aceptade + 

la designación y paso a ecuparleo previa posedión ante la Junta .—-En 

  

éaña estado la Junta resuelve per unanimidad ratificar al señor Emi- 

|_Jjo Beren Reggirro, la auterización dada para que otergue a nembre + 

de la Compañia la escritura pública dende deberá censtar la transtor- 

mación y más cosas tratadas en la presente sesión, para. cuyo efecte 

| acempañará la copia certificada del Acta al Preteoele e emo ins trumed- 

  

     



    

1 to habilitante, Hebiendo realizar tedos los actes y contratos Judicia- 
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

techo" o 

o 
nc mona 

les y extrajudicáales para alcanzar su cemetido ... Habiéndese resuel 
  

te todos los puntes contenidos en la cenvocateria para ésta sesión - 
  

y no existiendo, por consiguiente, nínkún otre asunto que tratar, la 
  

Presidencia cencedió en receso para que sea redactada lh presente Acta 
  

socios asistentes que se mencionan al comienzo de élla, se le dá lec 

tura, se la-.aprueba por unamimidad, sin medificacienes y se dá per - 

terminda la «sesión la que para constancia la firman el señor Presi- 

  

hecho le cual se reinstala la sesión cen tedes y cada une de les -| 

  

jo que certifica.- El Presidente.- (firmado).- E. Yewen R.- (fir- 

mado).- Adriana C, de Bewen.- (firmado).- Agustin viménez S.- (firma 

do).- B. Buchs N.- El Gerente.-.Secretario.- (firmado) .- Ricarde Le- 

dente, los accionistas concurre4ntes y el insfrascritos Gerente-Secre- 

  

wen C,",- Eg fiel copia de su original al que me remito en caso me- 
  

cesario.- Manta, siete de FEnere de mil nevecientes sesenta y cinc0.- 

El Gerente-Secretario, f).- Ricardo Bowen C.- (Es Copia).- Los Balan 

ces héches referencias en la minuta y la copia del Acta de la sesión 
  

cortados al seis y veintiuno de Enero del presente añe, y que quedan 
  

insertes, formando parte de ésta escritura son del texto siguiente: 
  

BOWEN, S. A. = 2 a ru 
  

  

ACTIVO:- ACTIVO DISPONIBLE: 

Caja.- sí 6.535,85 SÍ 6.535,85 
  

ACTIVO TRANSITORIO : 
  

¡ACTIVO EXIGIBLE: 

Mercaderías sí 1"004.138,40 s/ 1"004,138,40 

| Obligaciones per cobrar sí 139.852,00     Editora el sigelo . sl 16.423,75 

+
.
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5 ACREEDORES VARIOS : 

    

    

  

  

  

  

  
  

  

      
  

  

Automotores Manabitas, Sí -112,382.,40 S/ 268.158,15 

ACTIBO FIJO; 

Bombas de Gaselina sí 86.936,97 

Vehículo "" 64.800,00 

Planta Eléctrica "31.155,43 

Nobiliarie y Enseres aia d22 490,80" 238.329,26 

CUENTAS DE RESULTADOS : 

Gastos Generales - Varios $" 1.783,20 .1.783,20. 

=-41:218.MM bloc 

PASIVO: ¡iiiiiiisiii 

: Capital Si - 377.623,25 -S] 377.623,25 

o PASIVO EXIGIBLE: 

' Bance Provincial " 57.600,00 
  

_ Obligaciones por pagar. Sh_ 299.434, eh SÍ 357.034 44 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

| Cuentas Corrientes Locales  S/  152.000,00 , S/[ 152.000,00 

PASIVO TRANSITORIO: 

|Emlio Bewen: S/ 32.304,80 

Seguro Secial-Retenciones Sí  100,060,12 

Max Málller y C. SY -176,580,75 

Elite, S. A. " 33.739,80 o 

Impuesto Renta -—-Retenciones  " 13,15 

Automotores Unides, S. A. Sh 97.767,00 

blina E ci SL 296,00 

Gasolina: Verriente sí 294,00 

Keresene si 219,00 

Diesel A 73,00 

Intecé s/- 8.000,00     
  

3
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Estrada y Orantia 

"Nueve” 

S/ 99,786,753 

Leship Trading Company Ltd. S/ 30.780,79 
  

Jefatura Prey. de Ingresos s/ 49.147,86 
  

Fendo de Reserva. 3.154,77 Sí 632,287,17 
  

S/1"518.944,86 
ZII AIRES 

  

Manta, seis de Enero de mil nevecientos sesenta y cinco.- (firmade)., 

E. X. Leer Vera.- Eloy A. Leor Vera, Centader.- )firmado).- E. S. Be. 
  

ACTIVO: 

|wen.- Emilio Bowen Reggiero,Presidente".- (Es Copia).-"BALANCE £DE - 

COMPROBASION AL 21 de ENERO DE 1.965, DE IMPORTAVORA BOWEN So. Ac... 
  

  

ACTIVO DISPONIGLE: -- 

  

  

  

Caja. sI 27.803,15 SL 27.803,15 

ACTIVO TRANSITORIO: 

Mercaderás SÍ 1"069,432,10 "1"069,432,10 

LACTIVO EXIGIBLE — 
    

Obligacienes percobzar Si 158.852,00 

  

  
  

    

  

  

  

    

  

  

  

Editora El Siglo. 16.423,75 

Autemetores Manabitas Si 112.882,40 s/ 268.158,15 

ACTIVO FIJO: 

Bombas de Gasolina " 86.936,97 o 

Vehícule " 64.800,00 

Planta Eléctrica . " 31.135,43 

|Mebiliario y Enseres , " 55.456,86 "_ 2358.329,26 

CUENTAS DERESULTADOS:. 

Gastos Generales- Varios  S/ 4.410,15 

Gastes Generáles - sueldos " 2.501,40. " 6.711,55 

HMC 610-134,21____ 
    | PASIVO 3 ===>  
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2s |E, S. Bewem.- Emilio Bowen Reggiero, Presidente".- (Es Cepia).- El - 

Capital S/ 337,623, $ ; 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

[PASIVO ZXAIGIBLE: 

_OBiigacionés dá" hagar S[_ 299,434, 44 Sh 357,034 ,44 

banco Previncial Si 57600,00 

| ACREEDORES VARIOS 

Cuentas Corrientes Locales S/  152.000,00 Sí 152.000,00, 

_PASTVO: TRANSITOHIO: 

Emilio powen -: - Ss; 32.304,80 

- Segúro Social Retenciones _, . Y 100.575,87 

Max Miller y Co. S/ 176.679,35 

- Elite, S. A. S/ 30,%39,80 

: Impuesto Henta Retenciones " SÍ 73,15 

o Automotores Unides S. A. S/ 147.903,00 

_ Inteco , , Ss! 7.000,00 s 

5 Anglo Ecuadorian 0ilfieldo sí  2,160,00 

Gasolina Especial . S[ 2.213,00 

Gasolina Corriente . o ." 2.880,00 

Keresene - : . sl 579,00 

Diesel 289,00 

|Stacey S. A. : : n 38.040,00 

Estrada y Orrantia : sí 99.796,73 

Leship Trading Cempany Ltdo. . s/ 30.780,19 

y reso 49.147,86 

Fende de Reserva SL 3.154,77 Ss 723 .776,52 

III E nsaocoeP0010:434,217 

  

  

  

| Manta, veintiuno de Eneré de mil novecientos sesenta y cince.- (fir. 
  

¿ , 
mado).0 E. X. Leer Vera, Eloy A. Leor Vera,.- Centador.- (firmado).- 
      

A
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1 eotergante, señor Fmilieo Ségundo Hewen Reggifero, en su calidad-de in- 
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"Diez" 

=v 

— HA 

dicada, aprueba y rabifica el centenide de la minuta y demás decumen 

tos que quedan insertes y elevades a Escritura Pública, para que sur 
  

tan sus electos legales.- Los respectives impuestos se encuentran - 
  

  

Netario, de principio a fin n alta véz, a presencia de los tigols 

de éste vecindario mayeres de edad e idenéeos a quienes doy fe'de co- 
  

nocerles, señores, Alejandro Sabtana Parrales, Publio Gilberto rolina 

y Luis Antonie Salxuder Mata, la aprueban y ratificándose en su cen 

  

  

dad de acto.- Voy fé.- (firmado).- E. Bowen R.- Testigo: Alejandro 
  

  
e 

  lina.- El Netarieo R, Cedeño MNendeza.Es cepia. 
  

GUIENTE: "COMPULSA".- De la copia del Nembramiento de Presidente de 
  

"IMPURKADORA . Aj".- Manta, 28 de hiarzeo de 1.964.- Señer den 
    

  

ra Bowen S. A. celebrada en pésta fecha, tuve el agrado de desikmar 

a usted, como su Presidente, encentrándese sus f : determina- 

das en el Articulo Trigésime Quinte de les Estatutos, su designación 

es sin limitación.- Al llegar a su conocimiento el particular, le - 
  

felicito per la cenfianza depositada en usted y le deseo éxito en - 
  

sus funciones.- Atentamente.- R. bpewen C,- (firmade).- R,icarde Bow 

  

  

o Lal leia iuserita al 

el presente nembramiente en el Registre tiercantil de mi cargo bajo > 
      el número nueve(9) y anotado enel Repertorio General con el número 

_exonerados».-Leida que les fué ésta escritura al otergante, por mí el . 

tenido firma,cen los, testiges mencionados y cenmigo el Netarie en uni- 

Saptána P.- Testigo: Luis Antenieo Salvador W.- Testige: Publio G. Me- 

Emilio _Bewen R.- Ciudad.- *uy  señer Nuestro: Tengo el agrado de ca- 

¡|—L—Gerente.——"De acuerdo cen lo ordénado per el Juzgado Segundo Pré- 

11
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cincuenta y echo (58) en ésta decha, del mismo que he archivado una = 

1f).- Jorge Cevallos Calero.- '(hay uns sello).- Es topia.-Es fiel con- 
  

pulsa del documento presentado que devuelvo al interesado, dejando - 

vención legal del otorgante, señor Fmilio Segundo Bowen Reggiero, en 
  

. -mi-en- 

gu calidad de Presidente de Importadora bewen S. A= , la misma que - 

confiero sellada, signada y firmada en Manta, a les veintides días del 

mes de Enere de mil novecientos sesenta y cinco.- (hay un selle y un 
    

  

  ¡y-No vale Entre linea-que-haher-n-Vale, ¿ 

| SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CON- 

_FIERO ESTA GUUARTA 9% QUE SELLC SIGNO Y FIRMO EN MANTA A LOS QUINC: 

(DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVWCTENTOS SESENTA Y CINO / EN DIBZ 

  

     A A 
A RS 

  

LR TIFTVO% que de acuerdo con lo ordemdo 
  

por el Juzgado 2% Provincini de ham bí enauto dictado el 8 
  

le íebrero le 1965,ertf inccrita ln presente escritura en cl 
  

  

tada en el Repertorio General con el núnero ciento veintiocha 
  

- $128), con vecha ly de ebrero le 1965, inbiendo centado raaón 
  

de h presente trancfomación al mrgen de la inceripuiónde In 

Sociedad transriormada, dejando archivado el segumlo testimonio 
      de nn prerente eccritura y iijndo por ceir meren el extracto 
  

cepia, habiende fijado per seis mesese el extracte del documento regis- 

trado.- Manta, a 16 de Enero de 1.965.- El Registrador de la Prepiedad.- 

  

Regicrtró Hercantil de ní cargo Mmjoel núnero veinte (20)y ano 

“Y
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del docueaitno regictedo, 

  

-=- ONCQ= 

limta, 2% de sepiienbre le 1965 
     

< ES 
¿ld Regir trilor de la Propiedad, 
  

A e) : 

PS ERMTON MANTESCO 
A AA 

  

  

MA 

    
o 

E € EP a AN 
SEL Pro ETS GE A SH Aedo ¿ind 
A A 
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